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1 Introducción 

En una obra de construcción la estructura a construir, reforzar o demoler, necesitará 

de una estructura provisional que asegure su estabilidad durante el proceso 

correspondiente. Esa estructura provisional es lo que común, e indistintamente, se 

conoce como apeo o apuntalamiento1. 

Para ello se tendrá que estar a lo que determina el RD 1627/972 en su Anexo IV. Parte 

A para cualquier estructura provisional de obra: “… Deberá procurarse, de modo 

apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales y equipos y, en general, de 

cualquier elemento que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la 

seguridad y la salud de los trabajadores.”  

En cumplimiento de este precepto, esta exigencia deberá resolverse para los apeos 

con la redacción en su caso de una Nota de Cálculo. Su objeto justificar su 

resistencia y estabilidad ante las cargas a transferir.  

2 Objetivos 

Una vez que el alumno lea con detenimiento este artículo, será capaz de: 

 Establecer los criterios de diseño del apuntalamiento requerido en una 

estructura de una obra de construcción. 

 Establecer el estado de cargas a la que el apuntalamiento se va a ver 

sometido. 

 Dimensionar las piezas que componen dicho apuntalamiento. 

 Redactar la Nota de Cálculo preceptiva para su instalación en obra. 

 Determinar las condiciones de montaje, control, conservación, 

mantenimiento y desmontaje de un apuntalamiento. 

3 Normativa de aplicación 

La Norma UNE 76-501-873 define y clasifica a los medios auxiliares, y entre ellos a los 

apeos y apuntalamientos. 

Pero esta norma UNE no se detiene en regular cuándo, cómo y dónde hay que 

apear/apuntalar una estructura de edificación. Tampoco entra en sus objetivos 

determinar si es preceptivo elaborar algún tipo de documentación para poder 

instalar estas estructuras provisionales en obra. 

                                                      

1 Un apeo sostiene un elemento estructural mientras se está ejecutando hasta que alcance 

resistencia propia suficiente. Por su parte un apuntalamiento Sostiene  a una estructura ya 

construida que ha perdido, amenaza perder o se le ha privado de sus cualidades estructurales 

de resistencia, rigidez, verticalidad, estabilidad, etc. A lo largo de este artículo es posible que se 

usen indistintamente estos dos conceptos para referirse a los dos. 
2 REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción. BOE nº 256 25/10/1997 
3 UNE 76-501-87: Estructuras Auxiliares y Desmontables de Obra. Asociación Española de 

Normalización y Certificación (AENOR). Madrid, 1987. 
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Para ello, como ya se ha adelantado, se tendrá que estar a lo que determina el RD 

1627/974. En cumplimiento de este precepto, esta exigencia deberá resolverse para 

los apeos con la redacción en su caso de una Nota de Cálculo. Su objeto es justificar 

su resistencia y estabilidad ante las cargas a transferir.  

A efectos de cargas a transferir (peso de los elementos constructivos y peso propio 

de la estructura provisional, acciones externas, etc.), se estará a lo que especifique 

el CTE5 en su DB-SE-AE. Igualmente en lo que a las características resistentes de los 

materiales empleados en la construcción del apuntalamiento se tendrá en cuenta 

lo especificado en el mismo DB-SE-AE y los específicos para algunos materiales, 

como el DB-SE-M para maderas. 

En su caso dicha Nota de Cálculo se podrá complementar/sustituir por la elaborada 

por el fabricante cuando parte o la totalidad del apeo o apuntalamiento responda 

a un sistema prefabricado y no se distancie de la configuración tipo establecida 

por el fabricante. 

Del mismo modo, la exigencia de estabilidad requiere indirectamente la redacción 

de un Plan de Montaje, Uso y Desmontaje, similar al que para andamios exige el RD 

2177/20046. En este caso el objetivo será dual: la optimización económica y de 

montaje de la estructura provisional, y su completa definición de forma que se 

garantice la seguridad para las personas y para el propio edificio. 

Además de todo ello, y si parcial o totalmente responde a un sistema prefabricado, 

deberá acompañarse siempre del Manual de Instrucciones del fabricante y de la 

Ficha Técnica del sistema prefabricado. Ante la autoridad municipal deberá 

justificarse en su caso la ocupación de la vía pública y presentar la documentación 

requerida para solicitar esta ocupación. 

Por último todo ello, Nota de Cálculo, Plan o Condiciones de montaje, uso y 

desmontaje, Manual de Instrucciones, Ficha técnica, etc.,  deberá formar parte del 

Plan de Seguridad y Salud que la contrata responsable de su incorporación en obra 

redactará para esa obra.  

4 Procedimiento para la incorporación de un 

apuntalamiento en obra 

El procedimiento a seguir por el técnico se puede esquematizar como sigue: 

1. Estudio previo 

2. Selección del sistema de apuntalamiento 

3. Definición del material a emplear 

                                                      

4 REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción. BOE nº 256 25/10/1997 
5 Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 

aprueba el Código Técnico de la Edificación. DB-SE-AE; DB-SE-M 
6 REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 

temporales en altura. BOE nº 274 13/11/2004 
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4. Toma de datos 

5. Diseño del apuntalamiento 

6. Cálculo estado de cargas 

7. Dimensionado de las piezas 

8. Condiciones de montaje, uso, mantenimiento y desmontaje  

9. Puesta en servicio 

5 Procedimiento para la incorporación de un 

apuntalamiento en obra. Ejemplo  

Vamos a desarrollar a continuación el esquema anterior con un ejemplo: el 

apuntalamiento de un forjado de viguetas de madera y revoltón cerámico de una 

sola rosca apoyadas en muro de fábrica. Se trata de un apuntalamiento de 

seguridad para el posterior refuerzo de algunas de las piezas. 

5.1 Estudio previo 

• El elemento constructivo que lo requiere 

• El tiempo necesario de ejecución 

• La dificultad de la puesta en obra (espacio) 

• La disponibilidad de medios materiales y personal especializado 

• El nivel de ocupación del edificio afectado 

• Los costes de ejecución 
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5.2 Selección del sistema de apuntalamiento / Definición 

del material a emplear 

• Elementos horizontales (sopandas y durmientes) 

• Elementos verticales (pies derechos) 

5.3 Toma de datos 

• Tipología de forjado 

• Geometría del elemento a apuntalar 
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• Estado de conservación, lesiones, patologías 

5.4 Diseño del apuntalamiento 

• Número de líneas de apuntalamiento 

• Separación puntales 

5.5 Cálculo del estado de cargas 

• Cargas y sobrecargas 

• Coeficientes de seguridad a emplear 



 

 

 

7 

 

• Cálculo carga de servicio 
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5.6 Dimensionado de las piezas 

• Dimensionado convencional / rápido mediante tablas 

• Dimensionado convencional / rápido mediante tablas 
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6 Puesta en servicio 
• Montaje, control, conservación, mantenimiento y desmontaje.  
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7  Cierre  

A  lo  largo  de  este  objeto  de  aprendizaje,  y a partir de una propuesta de  

esquema del procedimiento a seguir por el técnico sobre el que recaiga la 

responsabilidad de incorporar esa estructura provisional a obra, hemos realizado 

un tipo de dimensionado de un apuntalamiento de forjado. 
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